
     

  

     

   

e PERINTEXDENCTA 
0 OMPANE AS 

  

to: j “ro de Sociedades    

  

Superinténdencia de 
Compañias 

Yo 
a Señor: 03 ENE. 23 C 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- ( 
En su Despacho.- ' C A U 

   
  

Señor Superintendente. - 

A fin de registrar la CESIÓN DE PARTICIPACIONES la Compañía de 
Responsabilidad Limitada SEGAPRO SERVICIO GARANTIZADO DE 
PROTECCIÓN CÍA. LTDA., ante Usted comparezco y solicito: 

Que el departamento respectivo de la Superintendencia de Compañías, se digne registrar 

la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de nuestra Empresa, para lo cual acompaño, una 

copia de la escritura pública. 

Atent 

OA 
Gerardó Ruperto Cano Cruz 

GERENTE GENERAL 

An AR een 

Ne Volar 
mo Y “3
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ESCRITURA NÚMERO: 1200 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: KELVIN GEOVANNY RODRÍGUEZ y MARÍA 

INÉS CHANGO ORELLANA 

A FAVOR DE: 

ROBERTO CARLOS CASTRO MARTÍNEZ 

CUANTIA USD. 200,00 

DI: "02 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de la ciudad de Sen 

Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día veinte y cinco de julio del año dos 

mil doce; ante mí Doctora Marcia Naranjo Borja, 

Notaria Séptima Suplente del Cantón Quito, que 

intervengo por encontrarse con licencia el Doctor 

LUIS VARGAS HINOSTROZA, Notario Séptimo del Cantón 

Quito, comparecen los señores KELVIN GEOVANNY 

RODRÍGUEZ y MARÍA INÉS CHANGO ORELLANA, casados entre 
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por sus propios derechos en calidad de Cesionario. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito, 

mayores de edad, y legalmente capaces, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme presentado sus 

cédulas de ciudadanía cuyas copias se adjuntan como 

documentos habilitantes y advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa oO seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la minuta que transcribo a 

continuación: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escritures a su cargo sírvase incluir una de, Cesión 

de Participaciones, el tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comperecen a la 

celebración de la presente Cesión de Participaciones: 

a) En calidad de Cedentes el señor KELVIN GEOVANNY 

RODRÍGUEZ, con su conyugue la señora MARÍA INÉS 

CHANGO ORELLANA; b) Por otra parte en Calidad de 

Cesionario el señor ROBERTO CARLOS CASTRO MARTINEZ, 

soltero. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad Distrito 

Metropolitano de Quito, mayores de edad y legalmente 

capaces para contratar y contraer obligaciones. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO PUNTO UNO.- La compañía 

SEGAPRO SERVICIO GZRANTIZADO DE PROTECIÓN CÍA. LTDA., 

Neira Spina del Esntim Orito 
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2. dieciocho de septiembre del año dos mil, ante Notario 

3 Cuarto del cantón Quito, Jaime Aillón  Altkbán, 

4 debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

5 cantón Quito, el cinco de febrero del dos mii uno, 

6 con un capital social de cuatrocientos dólares (USD 

7 200,00), dividido en cuatrocientas (400) 

8 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

9 con el valor de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

10 América (USD. 1,00) cade una. UNO PUNTO  DOS.- 

ll. Mediante escritura pública de REFORMA DE ESTATUTOS 

otorgada el veinte y dos de octubre del dos mil dos, : 

13 ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, Dr. Jaime 

14 2Aillón Albán, inscrita en el Registro Mercantil del 

1l año dos mil o 15 Cantón Quito, el diez de Junio d 

ompañía '"SEGAPRO SERVICIO a 16 cuatro; los Socios de la 

17 GARANTIZADO DE PROTECCIÓN CÍA. LTDA., mediante Acta 

18 General Extraordinaria de Socios, celebrada el día 

19 once de octubre del dos mil dos, por unanimidad 

20 deciden reformar el Artículo egundo de los 

21 Estatutos, el mismo que en adelante dirá: “ARTICULO 

22 SEGUNDO.- OBJETO.- El objeto de la Compañía es: a) 

    
23 Proporcionar servicios de protección y vigilen 

a . Pas 
24 personas, de bienes muebles ce inmuebles! LE 

25 Lazo | yo 
23 investigación y custodia de valcres.- DE 

Ls 
26 todos los actos a los que se ha hecho referengi 

Y 
vida, do, 

27. per si sola o en sociedad con otras compañias ipÉ 

28 O individuos, por cuenta propia o ajena, siempre “que
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Crganizaciones de Seguridad Privada y se obliga a no 

realizar ningún acto que establece el artículo 

veintisiete de la ley de regulación Económica y 

Control de Gasto Público y tampoco dedicarse a 

arrendamiento mercantil.” UNO PUNTO TRES.-  Pcr 

ESTATUTOS, otorgada el catorce de Julio del dos mil 

ocho, ante el Notario CUARTO SUPLENTE del Cantón 

Quito, Dr. Líder Moreta Gevilanes, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cartón Quito, el once de 

septiembre del añce dos mil ocho; la compañía SEGAPRO 

SERVICIO GARANTIZADO DE PROTECCIÓN CÍA.  1TDA., 

mediante Acta General Extraorcinaria de Socios, 

celebrada el veinte de junio del dos mil ocho, por 

unanimidad deciden aprobar el Aumento de Capital en 

nueve mil seiscientos dólares de los Estados Unidos 

de América (USD. 9.600,00), mediante la suscripción 

de nueve mil seiscientas nuevas perticipacicnes de un Q 

3 dólar cada una. Y, Reforma de Estatutos, que en 

adelante dirán: ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL- “La 

compañía desempeñara a actividad de servicios 

2 

complementarios, en ia rama de vigilancia y seguridad 
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prestación de servicios de prevención del 

delizro, vigilancia y seguridad a favor de personas 

naturales y jurídicas, instalaciones y bienes muebles 

e inmuebles; depósito, custodi y Transporte de 

valores; investigación; seguridad en medios de 

trensporte privado de personas naturales y Jurídicas 

1 y bienes. Para el cabal cumplimiento de su objeto 

br Dm $ social, la compañía podrá cel r y ejecutar toda 

2 p
 ase de actos y contratos de cualquier naturaleza, 

permitidos por la Ley y que sean conexos y 

relacionadas con dicho objeto social.” ARTÍCULO 

SEXTO.- CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la 

Compañía es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD. 10.000,00), dividido en DIEZ MIL 

(10.000) PARTICIPACIONES, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

América (USD. 1,00) ceda una. UNO PUNTO CUATRO.- Por 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones 

otorgada el nueve de agosto del dos mil once, ante el 

notario Cuarto del cantón Ouito,: Doctor Líder Moreta 

Gavilanes, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el veintitrés de agosto del dos mil 

once, los socios, señores: Vulio Gonzalo Antamba 

Rivadeneira, Patricia Beatriz Antamba Costa, MÍRIASE 
ce . Ss          

   

; ; - => o A 
Fernanda Antamba Costa y Diego Gonzalo Anteapésia SÓ 

E j 

ceden el cien por ciento de sus participate ol o 
> S 

A z CADRANTIT A O > tienen en SEGAPRO SERVICIO GARANTIZADO DEA 2% 

CÍ2. LTDA., esto es diez mil (10.000) partici
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de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (USD. 

1,090) cada urna; a lavorz de los señores Gerardo 

Puperzo Cano Cruz, nueve mil ochocientas (9.800) 
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0 participaciones de UN DÓLAR de lo 

América (USD. 1,00) cada uná y del señor Kelvin 

Geovanny Rodríguez, doscientas (200) participaciones 

de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (USD. 

1,00) cada una. El Capitel de la compañía SEGAPRO 

SERVICIO GARANTIZADO DE PROTECCIÓN Cía. Ltda., queda 

distribuido de la siguiente forma: 

SOCIOS SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES % 

GERARDO RUPERTO — USD. 9.800 USD. 2.800 2.800 98% 

CANO CRUZ , 

KELVIN GEOVANNY USD. 200 USD. 200 200 2% 

RODRIGUEZ 

TOTAL USD. 10.000 USD. 10.000 10.000 100% 

UNO PUNTO CINCO.- La Vunta Generali Extraordinaria 

Universal de Socios de la | SEGAPRRO SERVICI 

GARANTIZADO DE PROTECCIÓN da el 

  

. . . , 0 . 
veinte de Julio del dos mil doce, aprobó por 

unanimidad de VOTOS del capital social, la 

transferencia de participaciones de acuerdo el 

detalle que se establece en la cláusula siguiente 
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TERCERA. - CESION DE PARTICIPACIONES .- Con los 

antecedentes expuestos y Cando cumplimiento 
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Universal de Socios de la Compañía SEGAPRO SERVICIO 

GARANTIZADO DE PROTECCIÓN CÍA. LTDA., mencionada en 

la cláusula anterior, se procede a  reelizar la 

siguiente Cesión de Participaciones: El señor Kelvin 

Geovanny Rodriguez y su conyugue la señora Maria 

Isabel Chango Orellana, ceden doscientas (200) 

participaciones de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

América (USD. 1,00) cada una, que tienen en la 

compañía SEGAPRO SERVICIO GARANTIZADO DE PROTECCIÓN 

Cia. Ltda., a favor del señor Roberto Carlos Castro 

Martínez, doscientas (200) participaciones de UN 

DÓLAR de los Estados Unidos de América (USD. 1,00) 

cada una; de conformidad con lo que consta en el 

siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIP. Y. UNITARÍO TOTAL 

KELVIN GEOVANNY ROBERTO CARLOS 200 USD. 1 USD. 200 

RODRÍGUEZ CASTRO MARTINEZ 
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GARANTIZADO DE PROTECCIÓN Cía. Ltde., queda 

distribuido de la siguiente forma: 

socios SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES % 

GERARDO RUPERTO USD. $.800 USD. 9.800 9.800 98% 

CANO CRUZ 

ROBERTO CARLOS USD. 200 USD. 200 200 2% 

CASTRO MARTINEZ 

TOTAL USD. 10.000 USD. 10.000 10.000 100% 

QUINTA.- Se deja constancia por parte de los cedentes 

que han sido cancelados en su totalidad por parte de 

2 = 1 los cesionarlos, el valor total de las 

escritura constitución de la Compañía y de su 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demés cláusulas de estílo necesarlas para la validez 

y elicacia de este instrumento. RASTA AQUI LA MINUTA. 

Los comperecientes se afizmen en 1a minuta inserta la 

señor Doctor Pablo Yánez, Abogado con matrícula



SA 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SÉGAPRO 
SERVICIO GARANTIZADO DE PROTECCIÓN CÍA. LTDA. 

empresa SEGAPRO SERVICIO GARANTIZADO DE PROTECCIÓN Cia. Ltda., siendo 
las quince horas, se reúnen los socios, señor: GERARDO RUPERTO CANO CRUZ, 

propietario de nueve mil ochocientas participaciones de un dólar cada una, con un 

valor total de nueve mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, con 

derecho a nueve mil ochocientos votos; y el señor KELVIN GEOVANNY RODRÍGUEZ, 

propietario de doscientas participaciones de un dólar cada una, con un valor total de 

doscientos dólares de los Estados unidos de América, con derecho a doscientos votos, 

resuelven por unanimidad y amparados en la Ley de Compañías vigente constituirse en 

Junta General Extraordinaria de Socios con el objeto de tratar y resolver sobre el 
siguiente orden del día: 

En la ciudad Quito, hoy día veinte de julio del dos mil doce,“en las oficinas de la Y 

e C ONSTATACIÓN DEL QUORUM 

e CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

GASTOS POR CONCEPTO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Actúa como Presidente de la Junta general Extraordinaria de Socios, el señor Gerardo 

Ruperto Cano Cruz. 

1.- Interviene el señor Presidente y pone a consideración de los asistentes el primer 

punto del orden del dia esto es la CONSTATACIÓN DEL QUORUM. 

Toma la palabra el señor Presidente y manifiesta que en vista que se encuentra la 

totalidad del capital suscrito y pagado los socios resuelven declarar instalada la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios. 

2.- A continuación se pasa a tratar el segundo punto del orden del día que es: LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía SEGAPRO SERVICIO 

GARANTIZADO DE PROTECCIÓN CÍA. LTDA., presidida por el señor Gerardo 
Ruperto Cano Cruz, en uso de las atribuciones contempladas en los estatutos internos 

de la Compañía en actual vigencia, previa RESOLUCIÓN UNANIME acuerdan aceptar 
el retiro voluntario del señor KELVIN GEOVANNNY RODRÍGUEZ, y a su vez se 

acepta como nuevo socio al señor ROBERTO CARLOS CASTRO MARTINEZ, lo que se 
aprueba y en tal virtud se procede a la CESIÓN DE PARTICIPACIONES entre el socio 

entrante y saliente respectivamente, quedando distribuida las participaciones entre los 
actuales socios de la Compañía de la siguiente manera: 

  

- GERARDO RUPERTO CANO CRUZ 9.800 PARTICIPACIONES S 
- ROBERTO CARLOS CASTRO MARTINEZ 200 PARTICIPACIONES 

SUMANDO UN TOTAL DE: 10.000 PARTICIPAE EQ. 

=> 

 



Sobre este tema el seño Presidente y previo acuerdo del socio entrante y saliente 

manifiestan que los gastos de la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES será por 
cuenta del CESIONARIO, hasta su respectiva inscripción en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito. 

Por concluidos todos los puntos que la presente Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía SEGAPRO SERVICIO GARANTIZADO DE 
PROTECCIÓN CÍA. LTDA., resolvió tratar, el señor Presidente, declara un receso 

para la elaboración del acta correspondiente, cumplido lo cual por secretaria se da 

lectura del texto integro del acta, la misma que es aprobada por unanimidad por los 
socios concurrentes. 

Siendo las diez y seis horas con quince minutos, el señor Presidente declara clausurada 

la sesión. 

apta O 1% 
( NM A 

Sr. Gerardo Ruperto Cano Cruz > Sr. Kelvin Gohan y Rodri SA 

PRESIDENTE-SOCIO SECRETARIO-SOCIO 
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de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

presente escritura de Cesión de Derechos, se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leída 

que les fue por mí la Notario, se ratifican y firman 

Junto conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy 

fa 
1.7 

TM / 
SR. KELVIN GEOVANNY RODRÍGUEZ . /    
MIT E e 1 2%=/ Cos 

  

E 5 

C.C. LAMINS > je 

  

Néénia Stma del Contim Cit 

 



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 

copia autenticada de la Escritura de Cesión de 

Participaciones otorgada por KELVIN GEOVANNY RODRÍGUEZ y 

MARÍA INÉS CHANGO ORELLANA a favor de ROBERTO CARLOS CASTRO 
MARTÍNEZ, debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y 

fecha de su celebración. 

 



   
NOTARIA 
CUARTA 

  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

PEN 

Dr. Lider Morets Cevilsn e 
Guito - Ecuador 

RAZON NOTARIAL DE MARGINACION 
(CESION DE FARTICIFPACIONES) 

RAZON: Yo doctor  LIDER  MORETA  GAVILANES, NOTARIO 

PUELICO CUARTO (Ej DE ESTE CANTÓN. Tome nota de la 

presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, AL 

MARGEN de la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

LIMITADA DENOMINADA, SEGAÁPRO SERVICIO GARANTIZADO DE 

PROTECCION CIá. LTDA., CONSTITUIDA EL LUNES DIECIOCHO 

DE” SEFTIEMBRE DEL ARO. DOS MIL, ANTE El DOCTOR JAIME 

AILLON ALBAN., NGTARTO FUBLICO CUARTO DEL CANTON QUITO, 

CUYO FROTOCOLO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO. 

EN QUITO HOY DIA, MIERCOLES DIECISIETE DE OCTUBRE! DEL 

AñO DOS MIL DOCE 

 



3% Registro Mercantil Quito 

UA 0D 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 423 del 

REGISTRO MERCANTIL de cinco de febrero del dos mil uno, a fs. 379, Tomo 132, 
correspondiente a la Constitución de la compañía “SEGAPRO SERVICIO 

GARANTIZADO DE PROTECCION CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones, otorgada el veinte co de julio del dos mil doce, ante la 

Notaria Séptima Suplente del Cantón.- veinte de noviembre del dos mil doce.- 

EL REGISTRADOR.- AXE AA      

          

   

  

DR N AGUIRRE LÓPEZ % a 
GJáTRADOR MERCANTIL ES 

E CANTÓN QUITO. Mercan AS 

c.t/ 

REGISEnO y 
ES 

  


